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RM N° 250-2022/MINSA “VIII. DISPOSICIONES FINALES 

Los establecimientos de salud del II y III nivel de atención de salud 
del MINSA y GORE, se encargan de completar las etapas del manejo 
de los RS que generan las ambulancias del  SAMU de la etapa de 
“Almacenamiento Final” hasta la etapa de “Disposición Final de los 
Residuos Sólidos”. 
        
Las ambulancias del SAMU del MINSA y GORE, inmediatamente 
después de realizada cada atención, trasladan y depositan los RS 
debidamente segregados, en el almacenamiento central o final del 
establecimiento



Dirección de Control y Vigilancia- DIGESA

DS N° 01-2022-MINAM

artículo 13. Registro de Información en el Sistema de Información para la 
Gestión de residuos Sólidos municipales y no municipales (SIGERSOL)

El SIGERSOL es una herramienta que permite sistematizar la información 
correspondiente a la gestión integral de los residuos sólidos, la cual, al contar 
con medios de verificación, permite garantizar la trazabilidad de los residuos
sólidos.

(…) 13.2 El MINAM desarrolla, administra y tiene a cargo el SIGERSOL para 
residuos sólidos municipales y no municipales, como componente del SINIA, y 
de manera conjunta con el OEFA administra la información relacionada a la 
supervisión y fiscalización en materia de residuos sólidos, municipal y no 
municipal.

13.3 Las autoridades sectoriales competentes, las entidades de fiscalización 
ambiental, así como los regionales y locales, tienen libre acceso a la 
información que se registra en el SIGERSOL a efectos de realizar acciones de 
gestión y ejercer sus funciones de fiscalización en materia de residuos sólidos.

sigersolnomunicipal@minam.gob.pe 

mailto:sigersolnomunicipal@minam.gob.pe
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DS N° 01-2022-MINAM

sigersolnomunicipal@minam.gob.pe 

mailto:sigersolnomunicipal@minam.gob.pe
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RM N° 1295-2018/MINSA

NTS N° 144-MINSA/2018/DIGESA

VII. RESPONSABILIDADES

7.1 NIVEL NACIONAL

       DIGESA, es responsable de la difusión de la NTS 144 hasta el 

nivel regional, así como de brindar la asistencia técnica y 

supervisar su cumplimiento.

7.2 NIVEL REGIONAL

      Las DIRIS/DIRESA, GERESA, son responsables de la difusión de 

la presente de la NTS 144 , así como de su implementación. 

Asimismo, brindar la asistencia técnica en el manejo de residuos 

sólidos a los EESS, SMA y CI públicos, privados y mixtos; y 

supervisa su cumplimiento en su jurisdicción.

7.3 NIVEL LOCAL

       Los EESS, SMA y CI públicos, privados y mixtos son responsables 

del cumplimiento de las disposiciones de la presente Norma 

Técnica de Salud.
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DEFINICIÓN - GESTIÓN

Toda actividad técnica administrativa, de planificación, coordinación, concertación, diseño, 
aplicación y evaluación de políticas, estrategias, planes y programas de acción de manejo 
apropiado de los residuos sólidos de ámbito nacional, regional y local.



Dirección de Control y Vigilancia- DIGESA

ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DE EESS, SMA Y CI
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CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE GESTIÓN INTEGRAL Y MANEJO DE
 RESIDUOS SÓLIDOS

❖Director o profesional con autoridad delegada para toma de decisiones, designado con RD o documento que haga sus veces.

❖Jefe de Enfermería.

❖Jefe de Servicios Generales/Limpieza/ Mantenimiento.

❖Administrador o Responsables de la Dotación de Suministros.

❖Jefe de Epidemiología.

❖Jefe de Logística.

❖Jefe o Responsable de salud ambiental/salud ocupacional o quién haga sus veces.

❖Jefe de Laboratorio y Patología.

❖ Otros que el EESS, SMA y CI  considere necesarios.     
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ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS - MMRSP 

https://www.gob.pe/institucion/minam/normas-legales/4486786-00751-2023-minam-vmga-dggrs
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ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS -  MMRSP  

https://www.gob.pe/institucion/minam/normas-legales/4486786-00751-2023-minam-vmga-dggrs
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ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS -  DAMGRS 

https://www.gob.pe/institucion/minam/normas-legales/4486786-00751-2023-minam-vmga-dggrs
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ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS -  DAMGRS 

https://www.gob.pe/institucion/minam/normas-legales/4486786-00751-2023-minam-vmga-dggrs
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ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS  

N° Hora Peso (k) 
RB

N° BR Peso (k) 
RE

N° BA Peso (k) 
RC

N°  BN Peso (k) 
RP

N°  RP Nombre del lugar de 
disposición final

1 17:00 2 7 0.5 1 5 8 0 0 Relleno de Seguridad  
Innova Ambiental

2 17:30 4 6 0 0 7 9 0 0 Botadero el Rincón

3 16:30 5 7 1.5 2 4 9 0 0 Relleno Sanitario 
Municipal

4 16:00 7 6 2 3 5 8 5 0 Relleno de Seguridad  
Innova Ambiental

NOMBRE DEL GENERADOR: LABORATORIO CLÍNICO “HUANTA”
MES : SETIEMBRE
NOMBRE DE LA EO-RS O MUNICIPIO:  EO-RS Asesores Ambientales E.R.L/
                                           Municipalidad Páucar del Sara Sara
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE RRSS: Téc. Lab. Inés Orue Barrientos

ANEXO 15: REGISTRO DIARIO DE GENERACIÓN DE RS
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ANEXO 09: LISTAS DE VERIFICACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

3.- Plan de trabajo
b) Requerimientos: 
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

3.- Plan de trabajo
b) Requerimientos: Insumos y materiales. 



Dirección de Control y Vigilancia- DIGESA

ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

3.- Plan de trabajo EJEMPLO:

c) Medidas de seguridad Uso correcto de EPP
- Cuenten con vacunas.
- No segregar los residuos por tipo
- Evitar el acercamiento a personal no autorizado 
- En caso de ruptura de bolsa colocar doble bolsa realizar adecuada limpieza y desinfección
Contingencia

Actividad Riesgo Acción 

Recolección de bolsas RS Derrame Aislar la zona, recoger los residuos  colocarlos en bolsa de acuerdo a la clase correspondiente.

Transporte interno Accidente punzocortante

Caracterización Derrame Hg Realizar el procedimiento de 
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

3.- Plan de trabajo EJEMPLO:

d) Presupuesto, indicar los costos de cada uno de los requerimientos (literal b)
e) Cronograma, indicar los días semanas , meses que se realizará todo el diagnostico hasta su presentación, tiempo de procesamiento y 

consolidación de la información, por ultimo la elaboración del informe.

Actividad Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 Día 6 Día7 Día 8 Día 9 Día 10 Día 11 Día 12 Día 13

Caracterización x x x x x x x

Sistematización información x x x x x x x

Análisis y procesamiento x x x x x
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

4.-Caracterización de los residuos sólidos por áreas/servicios/unidades del  EESS, SMA o Cl. EJEMPLO:

a) Determinación de la clase de los RS por área/servicios/unidades del EESS, SMA y Cl.
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

4.-Caracterización de los residuos sólidos por áreas/servicios/unidades del  EESS, SMA o Cl. EJEMPLO:

b) Determinación del volumen de los residuos sólido por áreas/unidades/servicios. (ANEXO 2)
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

4.-Caracterización de los residuos sólidos por áreas/servicios/unidades del  EESS, SMA o Cl.
b) Determinación del volumen de los residuos sólido por áreas/unidades/servicios. (ANEXO 2)



Dirección de Control y Vigilancia- DIGESA

ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

4.-Caracterización de los residuos sólidos por áreas/servicios/unidades del  EESS, SMA o Cl.
b) Determinación del volumen de los residuos sólido por áreas/unidades/servicios. (ANEXO 2)
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

4.- Caracterización de los residuos sólidos por áreas/servicios/unidades del  EESS, SMA o Cl.
c) Determinación del peso de los residuos sólido por áreas/unidades/servicios. (ANEXO 3)
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

4.-Caracterización de los residuos sólidos por áreas/servicios/unidades del  EESS, SMA o Cl.

Determinación del peso de los residuos sólido por áreas/unidades/servicios. Se determino el volumen utilizando la NTS N° 110-MINSA/DGIEM-V.01 

(Fc= 0.20 kg/l) = para hallar el volume (lt) =

  Día
RESIDUOS 

BIOCONTAMINADOS
RESIDUOS

 ESPECIALES
RESIDUOS 
COMUNES

kilogramos litros kilogramos litros kilogramos litros

1 4 20 0 00 4 20

2 3 15 6 30 5 25

3 7 35 5 25 6.5 32.5

4 0.30 1.5 0.20 1 0.500 2.5

5

6

7
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

4.-Caracterización de los residuos sólidos por áreas/servicios/unidades del  EESS, SMA o Cl.
d) Si el EESS brinda hospitalización: volumen y peso de residuos generados por número de camas de la IPRESS

Día
RESIDUOS 

BIOCONTAMINADOS
RESIDUOS

 ESPECIALES
RESIDUOS 
COMUNES

kilogramos litros kilogramos litros kilogramos litros

1 4.8 24 5 25 4.8 24

2 3 15 6 30 5 25

3 6 30 6.5 32.5 8 40

4 5.5 27.5 2 10 7.4 37

5 8 40 7.8 39 6 30

6 7.4 37 4 20 8 40

7 4 20 3 15 7.8 39

TOTAL 38.7 194 34.3 172 47 235

Por/cama 5 24 4 21 6 29

❖ Hospitalización cirugía mujeres
  -  con 8 camas
  -  turno de 6 AM – 1 PM
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

5.-Información de los aspectos administrativos y operativos del manejo de los residuos sólidos. EJEMPLO:

a) La modalidad de la limpieza : privada, propia o mixta.
 La modalidad de la limpieza de la IPRESS es mixta ya que 02 son personal CAS contratado por la Oficina de Ingeniería y Mantenimiento; y 4 personas 

de la una empresa privada.

b) El nombre o razón social de la empresa privada que realiza los servicios de limpieza y desinfección.
     Empresa Servicios de Limpieza “LIMPIABIEN”.

c) Nombre y razón social de la EO-RS encargada recolección, transporte y disposición final de RS.
 - Se cuenta con contrato N° 425-2023 suscrito con la EO-RS “TRANSPORTA TU RESIDUO”, 
 - N° Registro Autoritativo emitido por el MINAM EO-RS -0043-20-157852
 - Frecuencia de recojo cada 48 horas.
     - Número de placas de rodaje de los vehículos para transporte de residuos peligrosos: C4M-750, AEF-945 Y BXY-144

c)  El número de trabajadores que se encargan del manejo de residuos sólidos y si cuentan con indumentaria apropiada.
      Son en total 06 trabajadores  de limpieza

e)  La distribución del personal por turno de trabajo
     03 personas de 6:00 AM 1:00 PM y 03 personas de 1:00 PM a 6:00 PM
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

5.-Información de los aspectos administrativos y operativos del manejo de los residuos sólidos. EJEMPLO:

f)  La frecuencia de limpieza del EESS, SMA y Cl.
La Cada 02 horas el personal de limpieza recoge los residuos de las áreas. Además de realizar las labores de limpieza y desinfección de ambientes 
conforme a lo establecido en la RM N°  372-2011/MINSA. 

g) La capacitación o no del personal del EESS, SMA y CI, en el manejo de los residuos sólidos (listas de asistencias).

h) Si el personal encargado del manejo de los residuos sólidos recibe asistencia y control médico de acuerdo a la normatividad vigente. (cronograma de 
capacitación y atención médica).

i)  Las enfermedades más frecuentes en dicho personal (reportes).

j) Los accidentes más frecuentes por el manejo de residuos sólidos (con sus reportes, informes, fichas que los evidencien y sustenten).

k) Si la EESS, SMA y Cl, realiza valorización de los residuos sólidos comunes generados (plástico, cartones, vidrios, etc.).
 Reutiliza , los frascos de suero (residuo común)  son utilizados para algodoneras, escupideras y para limpieza colocan los paños de limpiar superficies. 

Los frascos de desinfectantes son etiquetados y son utilizados para disponer los residuos punzocortantes. Los cartones de farmacia , papeles y 
botellas plásticas  son vendidos a un reciclador autorizado/  convenio con una ONG se dona
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

5.-Información de los aspectos administrativos y operativos del manejo de los residuos sólidos. EJEMPLO

l)  Si la EESS, SMA y Cl realiza la comercialización de los residuos sólidos comunes generados a través de un operador de residuos (contrato, convenio u 
documento que lo evidencie).

       Cuenta con contrato N°  023-2023-Lima, suscrito con una EO-RS “LA BOTELLITA”  de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos.

m)  Comité de Gestión Integral y Manejo de Residuos Sólidos o responsable aprobado con un documento firmado por el responsable del EESS, SMA o Cl. 
(Médico Jefe, Director, Gerente o el que haga sus veces).

6.- Procesamiento y análisis de la información obtenida en el diagnostico basal. EJEMPLO

a) Número, tamaño y color de bolsas donde se depositaran las distintas clases de residuos.
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

6.- Procesamiento y análisis de la información obtenida en el diagnostico basal. EJEMPLO

b) Frecuencia con la que se llenan (volumen) y se reponen en cada área/unidad/servicio.
El llenado de las bolsas es hasta los ¾ partes de capacidad del recipiente, el personal de limpieza recoge las bolsas 03 veces al día o cuando el 
personal del área lo requiera si es antes.

 
c) Número de recipientes (tachos, recipientes rígidos etc.) donde se depositarán las distintas clases de residuos.



Dirección de Control y Vigilancia- DIGESA

ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

6.- Procesamiento y análisis de la información obtenida en el diagnostico basal. EJEMPLO

d) Número de medios de transporte (coches, contenedores con ruedas).

e) Lugares de almacenamiento intermedio y central de los residuos sólidos y tiempo de permanencia.

Cantidad contenedores Clase de residuos Capacidad del 
contenedor

05 Biocontaminados 1,100 litros

08 comunes 1,100 litros

02 especiales 1,100 litros
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

6.- Procesamiento y análisis de la información obtenida en el diagnostico basal. EJEMPLO

f) Tratamiento interno o externo de los residuos sólidos, ubicación  tipos de tecnologías o métodos empleados.

- El hospital San Gerónimo, cuenta con un autoclave para tratar los residuos biocontaminados que se generan en todo el hospital. Además, se 
lleva un control de esterilidad utilizando indicadores biológicos de manera mensual. 
- El Centro de Salud San Cristóbal, cuanta con un autoclave de 40 litros para tratar los residuos biocontaminados. Además, se lleva un control 
de esterilidad utilizando indicadores biológicos de manera mensual. 
- La clínica “El Tuerto”, no cuenta con una planta e tratamiento y tampoco terceriza con ninguna EO-RS. Sin embrago, el laboratorio de análisis 
clínico cuenta con un autoclave para brindar tratamiento a los residuos generados en el área d microbiología, para su posterior traslado hacia 
el almacenamiento central.

g) Costo por peso de residuos peligrosos (biocontaminados /especiales).
     De acuerdo al contrato suscrito con la EO-RS el costo por kilo de residuo peligroso es de S/ 1.45

h) Minimización de residuos sólidos (reciclaje, reusó, reducción y otros), indicar si lo realizan.
     - Reúso de papel en pareas administrativas, para documentos no oficiales

- Reúso de cajas de cartón
- Reducción de uso de bolsas plásticas en procesos de abastecimiento
- Reducción de papel en áreas administrativas, se imprime en ambas caras del papel
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ANEXO 05: CONTENIDO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO BASAL

6.- Procesamiento y análisis de la información obtenida en el diagnostico basal. EJEMPLO

i) Identificación de los problemas en el manejo interno y externo de los residuos  a lo largo de las etapas de manejo.
- La falta de personal de limpieza para el recojo constante de las bolsas del almacenamiento primario.
- El personal a pesar de haber recibido capacitaciones en segregación, continua cometiendo los mismos errores.

7.- Conclusiones EJEMPLO
- Se logro culminar con el diagnóstico, a pesa de la falta de personal de limpieza, y el poco compromiso de los profesionales de cada 

área/unidad/servicio

8.- Recomendaciones
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ANEXO 06: CONTENIDO DEL PLAN DE MINIMIZACIÓN  Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
ANEXO 07: CONTENIDO DEL PROGRAMA DE MINIMIZACIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

1. Titulo
2. Introducción
3. Objetivos
4. Descripción de las actividades}
5. Identificar las características de peligrosidad de los 

residuos sólidos generados en su ES, SMA o CI.
6. Estimación de la tasa de generación de residuos sólidos de 

ES, SMA o CI
7. Alternativas de minimización
8. Almacenamiento intermedio de residuos
9. Recolección y transporte interno de residuos
10. Almacenamiento central o final de residuos

11. Recolección y transporte externo de residuos
12. Valorización de residuos sólidos
13. Tratamiento de residuos
14. Disposición final de residuos
15. Seguridad y salud en el trabajo
16. Actividades de mejora
17. Informes a la autoridad
18.Cronograma de capacitación
19. Plan de contingencias
20.Diagnostico inicial o basal del ES, SMA o CI
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MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
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CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS

Generados en el proceso de la atención e investigación médica que están contaminados con 
agentes infecciosos, o que pueden contener concentraciones de microorganismos que son de 
potencial riesgo para la persona que entre en contacto con RS.

 Productos biológicos vencidos, deteriorados o usados.

Corrosividad, reactividad, inflamabilidad, toxicidad, explosividad y radiactividad. R. Q. Peligrosos,     

R. Farmacéuticos en caso vencidos deteriorados (DIGEMID), R. Radioactivos vencidos o deteriorados.

Los que no han estado en contacto con pacientes, o con materiales o 
sustancias contaminantes; incluye los restos de la preparación de alimentos.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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SEGREGACIÓN
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ALMACENAMIENTO CENTRAL O FINAL 

SUSTENTADO

 Plan de manejo o

Programa de manejo

Tiempo Almacenamiento:

R. Biocontaminados y comunes 48 hrs.  **** 72 hrs
R. Especiales 30 días calendario 

Categoría I-1, I-2 y I-3
R. Punzocortantes 1 lt/día  30 días calendarios a su tratamiento o 
disposición final.
Tratamiento autoclave a R. Biocontaminados 10 lt/día  7 días calendario

Área de Almacenamiento:
- Asegurar y techar área de uso exclusivo.
- Alejado zonas atención pacientes, servicio alimentación ropa limpia 

oficinas.
- Señalizado “ALMACENAMIENTO FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS: ÁREA 

RESTRINGIDA”
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➢Contar con una área adecuada, que no será el área 
de almacenamiento final.

➢Contar con los materiales e insumos para realizarla 
(tachos, bolsas, puntos ecológicos, entre otros).

➢Contar con personal capacitado y con su debido 
equipo de protección personal.

➢Realizarla la comercialización de los residuos sólidos 
aprovechables a través de una EO-RS, debidamente 
registrada y autorizada y contar con contratos, adendas 
o convenios respectivos.

VALORIZACIÓN
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a. Reutilización. - Reutilizar es volver a utilizar un material en un mismo estado, 

Envases plásticos de desinfectantes, frascos de plásticos de soluciones salinas (cloruro de sodio), de dextrosa, 
usándolos como recipientes para punzocortantes (vidrios de ampollas) y escupideras.

Para el caso de los residuos sólidos comunes (papel, cartón, vidrio, metal, madera, entre otros) que, por sus 
características son objetos de reciclaje, pueden ser comercializados a través de las EO-RS.

b. Compostaje. - Proceso de transformación natural de los residuos para obtener compost, un abono natural 
que sirve para aportar nutrientes a la tierra. 

 Residuos orgánicos provenientes de la preparación de alimentos generados en el área de cocina (cáscaras de 
frutas, verduras, huevos, carnes y restos de comida sin contacto con el paciente).

c.Recuperación de aceites.- Se puede recuperar los aceites usados de los vehículos (ambulancias, 
camionetas, motos), calderos de la casa de fuerza, entre otros, almacenándolos en recipientes plásticos de 
polietileno de alta densidad y herméticamente cerrados, con su rotulación respectiva para su posterior 
comercialización

TIPOS VALORIZACIÓN
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TRATAMIENTO

Tipos de tratamiento:

• Esterilización por autoclave (con sistema de trituración interna o externa). 
En este sistema se debe llevar un control de esterilidad utilizando 
indicadores biológicos de manera mensual.

• Tratamiento químico: Con esta técnica se logra la desinfección del residuo 
por contacto del mismo con un producto químico líquido desinfectante, que 
inactiva y mata a los agentes infecciosos.

20 a 60 litros

amonio cuaternario

peróxido de hidrogeno
hipoclorito de sodio

formaldehido, 
glutaraldehído

cal
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Ministerio del Ambiente

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1306546/274465-minam-registro-eo-rs-autorizadas-actualizada-01-03-
2024.pdf?v=1709823059

https://www.gob.pe/minam


Dirección de Control y Vigilancia- DIGESA

DISPOSICIÓN FINAL

Procesos u operaciones para disponer en un lugar los residuos sólidos como 

última etapa de su manejo en forma permanente, sanitaria y ambientalmente 

segura. 

RELLENO 
SANITARIO

RELLENO DE 
SEGURIDAD
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DOCUMENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS  

Plan de Minimización y 

Manejo de Residuos Sólidos 

No Municipales. 

primeros 15 días hábiles del 

mes enero del año en curso.

Anexo 15: Registro diario de 

generación de residuos 

sólidos. Cada mes enero del 

año.

 

DIRIS/DIRESA/GERESA Declaración Anual sobre Minimización y 

Gestión de Residuos Sólidos. (15) primeros 

días hábiles del mes de abril de cada año.

Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos 

Peligrosos - MRSP. (15) primeros días hábiles 

de cada trimestre.

SIGERSOL

ART.48.2- DS N° 001-2022-MINAM
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kserranoa@minsa.gob.pe

mailto:kserranoa@minsa.gob.pe
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